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Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N "' 1 . . t ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Thelma Robles García, quien se ostenta como 030667 
Síndica suplente del Municipio de Bacúm, Sonora. 

Las documentales fueron recibidas en ltficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a treinta de ag sto de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de demanda y los anexos de c~ta, fórmese y 

regístrese el expediente relativo a la controversia consWional que hace 

valer Thelma Robles García, quien se ostenta como Síndica suplente del 

Municipio de Bacúm, Sonora, contra el Poder L~ativo del Estado de 

Sonora, Gobernadora del Estado Claudia Artemiza Pavlovich Arellano y 

Secretario de Seguridad Pública del E~ en la que impugna lo 

siguiente: 

"El acto que se reclama es la intervención i//G:...h¡ Congreso del Estado de Sonora, 
, presionando a diferentes dependencias de~o de Sonora, como lo es el oficio 

número 2986-1-19 dirigido a la Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el cu~aionan a dicha autoridad electoral a realizar 
modificaciones en la integración de n ipio y se reconozca a la C. Benita A/dama 
López como Presidenta del Munic o, al Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización para que no reconozcan ningún documento que no se encuentre 
firmado por la C. Benita A~a López como Presidenta de Bacúm, omitiendo 
remitir al Instituto la infori ió trimestral entregada al Congreso del Estado, 
omisión o retardo deliberado e puede tener consecuencias en la calificación de 
las finanzas municipales, pues en la gaceta parlamentaria de fecha 21 de agosto 
de 2019, se omite ~Jiberadamente remitir la información del Municipio a la 
Comisión de Fiscaliz · , autorización de la Gobernadora del Estado Claudia 
Artemiza Plavovich Are no al Secretario de Seguridad Pública Estatal para que de 
manera ilegal los agentes de la corporación violenten las instalaciones municipales 
e imponga como Presidente a la C. Benita A/dama López y un nuevo Director de 
Seguridad Pública mandado por ella de nombre MARCO AEJANDRO PRECIADO 
VALENZUELA." 

Atento a que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y la diversa 270/2019, toda vez que del contenido de ambas 

demandas se advierte la impugnación de actos concretos de contenido 

igual o similar, túrnese este asunto ********** 

, al haber sido designada instructora en el medio de control 

constitucional referido. 

 
 
 
 
 



CONTBOVERSI)~ CONSTITUCIONAL 296/20·19 

Lo anterior, con fundamento en los ar1ículos 241, de la Ley 

R13{Jlamentaria ele !as FraccionGs 1 y 11 dHI Artículo 105 de la Cons:titución 

Política de los Estados Un~dos IVIE!Xicanos, 81 2 , párrafo primero, y 88
1 

fracción li, inciso d)3
, dBI Reglamento Interior de la Suprema CortB di:i 

Justicia dE~ la Nación. 

No11:ifíques1E!!. 

Lo proveyó y ·firma el Mílnistr·a1 .~~rtuno 2~aldívar Lelo de IL.arrea, 

Presidente de la Suprema Corte dE~ .Justicia cl1~ la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, SE~cmtaria de la Sección dB Trámite de 

Controv13rsias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionaliclad de la 

Subsecretaría GHneral dE! AcuE!rdos de este Alto Tribunal, quia da fEL 

+\ 

APR/AARH. 

1 Artículo 24. r:iecibida la demanda, eil Presiclente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
se~~ún el turno que corl'E!sponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso er. E!Stado de 
resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiemdo rigurosamente el orcfom de su 
de~;ignación y E!I cronológico de presentación de cada tipo d13 expedien1es que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto ele resolución como para instruir el 
procedimiento[ ... ] 
3 J\rtículo 8El. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exc;eptúan ele lo previsto en el artículo 81 de 1~ste ReglamErnto Interior: [ ... ] 
l. Las controv13rsias constitucionales en las que exista conexidad, 13ntendiéndose por tales: [ ... ] 
d). Cuando SE~ impugnen diversos actos concretos d·e contenido ig1.1al o similar; y si existen más de tres 
asuntos podrá plantearse al Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que SE! turnen los 
asuntos conexos en forma ordina.ria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y; 
[ ... ] 

 
 
 
 
 




